
Sosllor de la Judicatura JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE URUMITA - LA
. • , ^T—Z GUAJIRARepúblicade Colombia

Urumita, la Guajira, trece (13) defebrero de Dos Mil Veinticuatro (2024)

PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS

DEMANDANTE: SHARAYYICETH RAMOS CASTRO

DEMANDADO: JESÚS YESITH RAMOS MUEGUES

RADICACIÓN: 44-855-40-89-001-2024-00009-00

Teniendo en cuenta la anterior solicitud de MEDIDA CAUTELARES,
impetrada por laparte demandante hoylaseñoraSHARAY YICETH RAMOS
CASTRO, dentro de este proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, seguido
contra el señor JESÚS YESITH RAMOS MUEGUES, y lo establecido por el
Artículo 599 del Código general del proceso, se,

RESUELVE:

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención del 35% del salario,
prestaciones sociales, legalesy extralegales, devengadoso por devengar el
demandado como empleado de la compañía ASEOCOLBA ubicada en la
minería CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED, en las proporciones legales
que llegare a tener el demandado JESÚS YESITH RAMOS MUEGUES,
identificada con cédula de ciudadanía número 73.211.619.

SEGUNDO: Ofíciese por secretaria al señor gerente de la entidad arriba
referenciadas para que hagan los descuentos correspondientes y los
consignen a la cuenta de depósitos judiciales de este despacho judicial, so
pena de imponer las sanciones legales a que hayan lugar por el
incumplimiento a dicha orden judicial.

TERCERO: Limítese el embargo hasta la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS
VEINTE MIL PESOS M/CTE ($1.810.000.).

COMUNIQÚESE, NÓTIFÍQUESE YCÚMPLASE

ERNESTO


